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en el acto de la solemne instalación de

eso General Constituyente tiene el honor de con
testar á tres documentos que V. E. le ha dirigido en su 
carácter de Director Provisorio :

La Alocución
éste cuerpo.

La Memoria csplicativa de la conducta pública de V. E. 
desde el <jia tres de Febrero hasta la fecha.

La Nota en que V. E. comunica los inesperados 
que le obligaron salir á campaña, estando ya 
Paraná en vísperas de instalar personalmente 
bcrano Congreso.

segundo de estos documentos viene acompañado de piezas 
justificativas y de Tratados con Gobiernos cstrange- 
ros ; circunstancia que impone al Congreso la obliga
ción de meditarle maduramente para resolver con 
acierto. Pero este mismo documento se ocupa en su 
mayor parte do la política observada por V. E. en las 
circunstancias en que la Nación se ha hallado, y bajo 
este respecto, la Memoria csplicativa es en concepto 
del Congreso, de la misma naturaleza que la Alocución 
y la Nota, y se apresura á contestarlas porque asi Iq 
demandan la conveniencia y la justicia.

El Congreso se apresura á contestarlas para que la publici-
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Pueblo madurado por

dad de su palabra haga saber á los Pueblos, que cí 
primer paso dado por V. E. ha sido el mas claro re
conocimiento de la Soberanía. Nacional: para que 
la Nación y V. E. sepan, de que manera el Congreso 
entiende é interpreta los principios políticos sentados 
y practicados por el vencedor del Tirano y por el 
Director Provisorio ; para que sepa V. E cual es la 
actitud de los Pueblos, cuales son sus deseos, y cuales 
las esperanzas que fundan en los que están al frente 
de sus destinos.—El Congreso no llena una vana fór
mula con esta contestación. En este caso, como en 
todos, la Representación de la Confederación Argén 
tina, se propone emplear el lenguage que corresponde 
á las ideas prácticas de un 
largos años de infortunio.

La conducta pública de V. E. desde l.° de Mayo de 1,851 
hasta el 31 de Mayo último, no tiene jueces ; no puede 
reconocer otro tribunal que el de la opinión, ni otro 
fallo qué el que la historia pronuncie. Pero ya que 
V. E. se ha dignado esplicarse sobre los hechos efec
tuados durante esté periodo, el Congreso dirá á V. E. 
en que estima les tiene y cual es la cosecha de prin
cipios y de ejemplos que en ese mismo periodo ha 
recogido el país para no enagenarlos jamas.

La palabra mas simpática para la democrácia argentina, es la 
de libertad. En la guerra estrangera como en la guer
ra civil, siempre el pabellón azul y blanco llevó escrito 
esa palabra mágica. Pero nuestras instituciones y 
nuestros hábitos heredados, no nos habían permitido 
comprender que no hay cosa mas práctica: que la li
bertad, y que para ser libres es indispensable que los 
hombres se doblen sumisos al despotismo santo de la 
ley. En busca de esa libertad que les huía, Exmo. Sr., 
han andado los Pueblos Argentinos desde que son in
dependientes. Estaban ciegos por falta de educación 
social, y no vieron que en las luchas domésticas era 
sangre hermana la que corría, y que cada combatiente 
caído dejaba en el despoblado territorio un vacío que



debía licuarle indispensablemente la barbarie. La-Conr 
federación Argentina ha existido en anarquía y en per
petua guerra civil. La tiranía misma del ex-Goberna- 
dor de Buenos-Aires D. Juan M. de Rosas, no era una 
dominación de paz, sino una resistencia materialmente 
fuerte,sostenida diariamente con sangre de Argentinos,

V. E. al ponerse en campaña en 1,851 ha merecido bien de ]a 
Patria, ha merecido bien de la humanidad, porque se 
movió por la consecución de tres fines justísimos.

Destruir la causa perenne de las querellas domésticas en el sue
lo Argentino, arrojando á D. Juan M. de llosas de la 
silla de su poder.

Evitar que esos males se reprodugeran por el sometimiento 
de las voluntades y de la fuerza pública, á una ley ge
neral, á un Código, á tina Constitución.

Cumplir con la religión de las promesas hechas á los Pueblos 
por los Gobiernos del litoral cii el Tratado de 4 de 
Enero de 1 831.

El Congreso en nombre de la Nación reconoce en V. E. un 
hábil guerrero, un esperimeritado hombre de Estado, 
porque ante ios ojos de los Pítelos Argentinos ha mar
chado V. E. venciendo obstáculos, ganándose prosé
litos y aliados, triunfando en todas partes, dando so
lución á antiguas y encarnizadas cuestiones, con pru
dencia y magnanimidad,

Pero, lo que con profunda gratitud agradece á V. E. el 
Congreso, es el ejemplo de lealtad á los Pactos Na
cionales que espléndidamente dió, cuando al pronun
ciarse contra el gobernador de Buenos-Aires, lo hizo 
V. E. para que se cumpliese el Tratado de 1,831 que 
por actos posteriores á él era una ley de la Nación 
Argentina.

Dichoso es V, E- que puede unir en su persona al pres
tigio de la victoria, el mérito mas sólido de recono-



— Cr

eerse obligado a las leyes dictadas por la razón y por 
el ínteres de los Pueblos.

Éra tan horrible el espectáculo de la tiranía del ex-góber- 
nador de Dueños Aires, que bien hubiera podido V. 
E. levantar por bandera de sus miras el instinto de 
libertad que distingue á nuestros compatriotas. Pero, 
el Pueblo Argentino está boy en el caso de compren
der que es mas glorioso para él, que el triunfo se 
haya conseguido bajo los auspicios de la justicia y 
del derecho, que no al embate de una pasión por 
generosa que ella fuese'.

No hubo encono personal, no hubo odio de partido en el 
corazón de V. E cuando dirigió sus armas contra D, 
Juan M. de llosas. Por eso es, que la política adop
tada por V. E. despúeS del triunfo, íüé tal, que merece 
hoy la gratitud y la aprobación del Congreso, como 
merece la de los Pueblos que representa.

Fueron los principios de esa política : olvido de todo lo pa
sado, fusión de todas las opiniones, Organización na
cional bajo el sistema federativo. Aceptaba V. E. en 
esto programa de regeneración el que tenían escrito y 
oculto en el corazón los Pueblos, débiles parq mani
festarlo, porque sus desgracias les mantenían en 
desunión y aislamiento.

Era indispensable el olvido de todo lo pasado, porque todos 
los partidos, todas las entidades gubernativas, los Pue
blos mismos necesitaban de recíproco perdón para 
entrar en paz á componer una familia durable. Todos 
habían'^cometido errores; todos habian derramado 
sangre de hermanos, unos á otros se procesaban con 
encarnizamiento, no sin alguna porción de justicia, y 
á falla de un tribunal de.paz (porque para tales cues
tiones no conocen otro los hombres que el fallo de la 
victoria por las armas) V. E. dominando por la vic
toria, y por el yugo de la gratitud n’os aconsejó el 
■divido.
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La Providencia y la Patria os premien, ExrriO. Sr., por este 
pensamiento. La Patria y la Providencia ahorren <á 
V. E. la amargura de tener jamas que arrepentirse 
por haber pronunciado estas palabras, tan dignas de 
dirigirse por consejo á un Pueblo de cristianos y de 
valientes,

El opinar en política no es un crimen. Es el ejercicio de la 
razón aplicada á los intereses públicos. Todo ciudadano 
de una república tiene el derecho de manifestar lo que 
piensa y de contribuir con el tributo de su pensamiento 
á la felicidad común. Si las autoridades entre riosotros 
han restringido este derecho, han hecho mal y han faltado 
al primer deber de toda autoridad humana, que con
siste en conceder al hombre lo que Dios mismo no 
le niega. Pero los condenados al silencio han tenido 
gran parte en la pena sufrida, porque rio siempre 
acertaron á ejercitar el derecho de la censura con ra
zón fria y con intenciones ilustradas. Los sabios y 
los prudentes tienen con frecuencia que sellar el labio 
en riueátró país, Exmo. Sr., porque se hallan envueltos 
én las prevenciones que contra la libertad de la pa
labra levantan los- frívolos y los ambiciosos.’ Los

‘ Argentinos aceptan entre sus dogmas políticos, Exmo. 
Sr., la fusión de todas las opiniones, y acopian por 
consiguiente los medios únicos de conseguir esa fu
sión para eternizarla en sus hábitos. Todas las capa
cidades, todas las glorias, todas las virtudes Argenti
nas, son honra de la Patria, y la Patria fes dará su 
destino y su recompensa, sea cual fuere el color ó lá: 
forma de la divisa con que obraron algo para utilidad 
del país. Las grandes divisiones que nos han empo
brecido, son las de unitarios y federales. V. E. hizo 
luz en medio de nuestra noche, y los Pueblos han visto 
que unos y otros eran hombres, que unos y otros eran 
Argentinos, que unos y otros por caminos diversos 
propendían á nacionalizar los'elementos que nos cons
tituyen como Pueblo. V. E. lia propagado esta doc
trina con la palabra y con el ejemplo - los Pueblos
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deben propender á que se inocule en las costumbres. 
El Congreso lo aconsejará así en su Manifiesto á la 
Nación.

Una era nueva comienza para la República Argentina. Ella 
se levanta de un verdadero letargo y quiere reparar con 
el trabajo y el bien obrar los años perdidos en la in
dolencia y el error.

Pe.ro el olvido de lo pasado, la fusión de todos los partidos, 
son, Exmo. Sr., un vano sueño, un imposible, si las 
pasiones y los intereses políticos quedan como hasta 
aquí abandonados á sí propios. De la manera que 
hemos existido hasta aquí, los exesos del poder en 
nombre del Orden son tan justificables como las re
voluciones de los Pueblos contra sus gobernantes 
en nombre de la libertad.—Las instituciones calculadas 
para equilibrar estas dos tendencias, de cuya armonía 
resulta el bienestar social, son tan imperfectas que en 
el término de pocos meses hemos visto á la Sala de Re
presentantes de Buenos Aires autorizando con su san
ción y su retórica los iracundos y despóticos arran
ques de D. Juan Manuel de Rosas, y firmando el 
Manifiesto de la Revolución del 11 de Setiembre. 
Le hemos visto divinizar el crimen, absolver la mal
dad, convertir en ley la estravagancia hasta el 3 de 
Febrero, y desde el dia siguiente de su reinstalación, 
echarse en el camino peligroso de la demagogia y 
de la adulación á la muchedumbre. Y aquello que ha 
pasado en grandes dimensiones en la provincia de Bue
nos Aires, ha tenido lugar en otras provincias de la Con
federación, manifestándose así claro el vicio radical 
de nuestras leyes políticas.

El olvido de lo pasado, la fusión de los partidos no puede 
tener lugar, Exmo. Sr., sino aL amparo de una consti
tución que subordine todos los intereses y pasiones 
al ¡uleros común de la República La paz de la 
Patria: la verdadera libertad porque anciamos, no nos



El Congreso se unirá á esos Pueblos para decir á V. E. que 
aquel Aucrdo, hoy ley, fué dictado por el patriotismo 
y aconsejado por la prudencia. En el aislamiento 
en que se hallaban los Pueblos, federalizados basta 
la exageración, y predominante en ellos el influjo de 
los Ejecutivos, fué muy acertado reunir á los gober
nadores y sus ministros respectivos, como á otras 
tantas influencias y consejos prácticos para acordar 
los medios de echar las bases de una organización 
nacional.

han de bajar del cielo hasta que hallen el trono de 
la Constitución para imperar desde él.

Por eso es que V. E. completó su programa, consagran
do en sus banderas libertadoras el deseo de los Pue
blos formulado en la palabra Constitución. La nación 
sentía, y V. E. era el eco de ese sentimiento.

V. E. csplica en los documentos á que contesta el Congreso, 
las medidas tomadas y los medios empleados, para 
realizar la reunión de los Representantes de los Pue
blos. A este respecto el Congreso se limita á recor
dar á V. E. que el Acuerdo de San Nicolás de los Ar
royos, csplanacion mas práctica del Tratado litoral 
de 1831, es hoy una ley de la Nación, por cuanto trece 
legislaturas provinciales, le han reconocido y aceptado 
como pacto obligatorio en todos sus efectos y conse
cuencias.

8c organizó el Estado de una manera provisional y transitoria, 
mientras el Congreso Constituyente le diera una or
ganización definitiva. El poder que ese Acuerdo puso 
en manos de V. E. era una necesidad, era una urgen
cia de la situación ; porque, conmovido el país con 
el gran suceso de Febrero, en hervor las pasiones, 
mal ajustados los intereses, comprendidos mal los 
derechos, en anarquía las cosas y las ideas, era muy 
de esperar que durante la espectativa de una Consti
tución, lucra, necesario influir con acción poderosa
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sobre tanto elemento de desquicio y de revolución 
para que la tierra argentina no se ensangrentase de 
nuevo. Obras como la que inició V. E. y estamos 
consumando, se realizan Exmo. Sr. con la idea y con 
la fuerza, con el pensamiento y con la acción. Qué 
sería hoy de nuestra República, si los movimientos 
domésticos que hemos presenciado no hubiesen tenido 
en el pacto de San Nicolás un punto hacia donde 
dirigirse ? Nuevas elecciones de representantes pro
vinciales, nuevos nombramientos de gobernadores han 
tenido lugar en varias provincias, sin que se hayan 
conmovido las bases del Acuerdo y sin interrupción 
de los trabajos preparatorios de la organización na
cional. Qué mas elogio para ese Acuerdo ; qué ma
yor satisfacción para la conducta observada por V. E. 
que el recuerdo de esos hechos ?

Buenos Aires, Exmo. Sr., es el único pueblo argentino que 
puso su voto á algunos de los artículos del Acuerdo 
de San Nicolás y todavía se resiente la República 
de la negativa y mala voluntad de los Representan
tes de aquella Provincia, que por su localidad y ante
cedentes ocupa un lugar de ccepcion en la familia 
argentina. Allí debe resolverse la parte principal del 
problema de nuestra organización futura, porque allí 
está la Capital de la República Argentina. Deber 
glorioso del Pueblo de Buenos Aires, es hospedar en 
su seno á las autoridades nacionales, dando así al 
pais participación de sus ventajas de posición coií 
respecto al mundo. El Congreso está persuadido que 
asi lo quiere aquel pueblo, porque no podrá jamas 
dejar de ser argentino, y porque asi se lo aconsejan 
sus verdaderos y mas positivos intereses. Y si asi 
lo quiere, aceptará también cuando la fría razón lo 
guie, todas• las consecuencias que una ley de capi
talización trac consigo.

Ló que V. E. ha practicado en este sentido, durante su ’ 
gobierno transitorio de aquella Provincia, es de la 
Completa aprobación del Congreso; del Congreso
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Exmo. Sr., que no permitirá''por consideración al
guna se infiera el mas leve daño á los derechos ni 
á los intereses de Pueblo alguno de la Confederación 
que representa con amor y por cuya dicha vijilará 
como un padre; &

V. E. ha allanado gtan parte del camino, destruyendo no 
solo el poder egoísta y abusivo de D. Juan Manuel 
de Rosas; sino su política interior también. El puer
to de Buenos Aires no es ya el único, el esclusivo 
de la República. La división hecha por el hombre 
contra la voluntad de Dios entre las aguas del Plata 
y del Paraná y Uruguay, no existe ya desde el dia 
en que V. E. habilitó los puertos interiores para todas 
las banderas civilizadas y mercantes de la tierra. Es
to es uno ele1 los grandes derechos conquistados en Ca
seros : conquistado para no perecer jamas, porque tiene 
por sostenedores á todos los gobiernos del mundo 
que en el presente siglo reconocen como ley anterior 
á toda otra, la de comerciar libremente.

Como corolario de esta ley, dictó también V. JE. la de Adua
nas generales, aboliendo las interiores, es decir, des
truyendo un sistema bárbaro y abusivo que hacía 
imposible la riqueza’ y alejaba á mercados cstraños 
la satisfacción de las necesidades materiales de los 
pueblos confederados.

Una y Otra medida, Exmo. Sr. despiertan nuestra gratitud ; 
no solo por las razones apuntadas, sino porque 
ellas son otros tantos vínculos para nuestra naciona
lidad completamente rota por el lado de los intere
ses positivos.

, Los intereses, Sr., la riqueza, el bienestar' porque hemos 
hecho tan poco hasta aquí, debe ser en adelante el 
conato y la ocupación muy principal de los Gobiernos 
Argentinos. Nada habremos hecho en dar un código 
escrito, si de él, como de una fuente vivificante ncf 
brotan la prosperidad, el comercio y la industria.
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Para esto será impotente el Congreso, sera impotente ¡a 
Constitución, y Jos Pueblos quejosos y huérfanos de 
ventura materia], se echarán por el camino de la no
vedad en el mal apagado volcan de los trastornos 
pasados que amenazan reproducirse.>

La Constitución hará de manera que las autoridades na
cionales, que las leyes orgánicas, que las tendencias 
que nazcan de pila, se dirijan á esc anhelado fin; 
pero mientras esa constitución no funcione, es necesario 
que el Director Provisorio continúe en el sendero 
en que se puso al dictar la libre navegación de los 
rios y la abolición de las Aduanas del tránsito.

Los pueblos están impacientes, el tiempo urge, porque mu
chos años se han malgastado pctrctla Patria. Ella 
reclama, Exmo. Sr., la presencia de V. E. en todas 
partes, sü voz eii todos los ángulos del territorio Ar
gentino—Nuestras relaciones son vergonzosamente len
tas ; el desierto está despoblado y sin caminos ; tene
mos deudas cuantiosas y rentes reducidas. Mientras 
tanto, Exmo. Sr. tenemos pingües territorios en manos 
de los bárbaros, producciones exquisitas, riqueza cu 
germen por todas partes, sobre cuyos elementos podía
mos basar el crédito y dar á la acción del Gobierno 
un alcance y una fuerza saludable, y salvadora.

La iniciativa de estas grandes cosas podria nacer del Con
greso; pero pudiera venir también de! Directorio, poder 
nacional aunque de transición, que se hará mas acep
table á los pueblos cuanto mayor sea el bien que 
derrame con su influencia.

El Congreso da las gracias á V. E. en nombre de la nación 
por los' esfuerzos que ha hecho para realizar su ins- . 
talacion, en cumplimiento de las leyes que se dictaron 
al efecto bajo el patrocinio- generoso de V. E.

V. E. ha estado con nosotros en el acto solemne del dia 
20, ha estado con nosotros de la manera mas elevada.
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FACUNDO ZUBIRIA.

(Presidente.)

DELFIN B. HUERGO
(Diputado Secretario.)

dirijiéndonos palabras que han hecho saltar nuestros 
corazones con esperanzas y con entusiasmo. La Pa
tria y la historia pedirán cuenta á los malos Ar
gentinos que llamaron en aquellos momentos la atención 
de V. E. en protección de poblaciones pacíficas ata
cadas á fuego y por asalto. La Patria y la historia 
dirán que V. E. en circunstancias amargas y difí- 

. ciles procedió siempre como un patriota ilustrado y 
magnánimo.

El Congreso cuenta con las virtudes y la entereza de V. E. 
para obrar el bien, y tiene la satisfacción de poner 
en manos de V. E. un ejemplar autógrafo de la ley 
que ha sancionado con esta fecha.

Dios guarde á V? E. muchos años.
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cadenas

Un voto de profundo reconocimiento al Libertador

i

Que el libertador,

Art. 2. ° 1
de las Repúblicas del Plata.

Congreso General Constituyente de la. Confede
ración Argentina.

Caseros, se vió libre la República de 
cuyo peso infamante se 
jornada?:

Considerando: Que el libertador, dueño de la suprema 
autoridad . nacional que la victoiya había depositado 
en sus manos, quiso voluntariamente ligarse con Ical- 

. tad y religión á prescripciones legales que le obli
gasen ante sí, y ante sus compatriotas, para realizar 
el pacto de 1831; y que ellas han sido satisfactoriamen
te cumplidas con el Acuerdo de 31 de Mayo y con la 
instalación del Congreso en 20 del corriente—sanciona 
con fuerza de ley :

Considerando: Que el Exmo. Sr. Gobernador y Capitán 
General de la Provincia de Entre Ríos, Brigadier 
General D. Justo J. de Urquiza, en su noble y valiente 
pronunciamiento de l.° de Mayo de 1,851 espresó 
la necesidad mas alta y urgente de la República es- 

•clavizada y deshonrada por la egoísta y desesperante 
tiranía de D. Juan Manuel de Rosas :

Considerando : Que con la campaña sobre el territorio 
Oriental del Uruguay, y batalla definitiva de Monte 

'; unas c~J-----
conoqió mejor en aquellas

Art. i.° Un voto de gracias al Exmo. Sr. Gobernador y 
Capitán General de la Provincia de Entre Ríos, Bri
gadier General D. Justó J. de Urquiza.

Art. 3.® Un voto de confianza al Exmo. Sr. Director Pro 
visorio de la Confederación Argentina.
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FACUNDO ZUBIRIA
(Presidente.)

José Ruperto Perez.

Delfín B. Huerco.
(Diputado Secretario)

•Os

Sala de Sesiones en la Ciudad de. Santa-Fé, á i 
bre de 1852.

José B. Gorostiaga.
Benjamín J. Lavaisse.
Luciano Torrens.

Pedro Colodrero.
Manuel Padilla.
José Quintana.
Adeodato Gondra.
Salustiano Zavalia.
Fray Manuel Perez

Pedro Centeno.
Manuel Leiva

Juan Campillo.
Clemente Villada

Agustín Delgado.
Eusebio Blanco.-
Juam María Gutiérrez.

Juan Francisco Seguí.
(Diputado Secretario .)

° de Dicicin

Alt. 5.° Publíquesc y transcríbase oficialmente á los Go
biernos délas Provincias Confederadas.

Af. 4.°—Un ejemplar de e$ta ley, revestida de la firma 
autógrafa de todos los miembros del (’ongreso, ser? 
puesto en manos de S. E. en testimonio espontáneo 
y justo de la gratitud nacional
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